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A Y U N T A M I E N T O                                                     
                          DE                                                                                                                                
  PUEBLA DE LA CALZADA 
                (BADAJOZ ) 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PROCEDENTES DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
Es objeto de esta Ordenanza la regulación de la actividad de vertido de residuos de construcción y 

demolición (RCDs) procedentes de las obras que se realicen en el municipio de Puebla de la Calzada por 
parte de los constructores o promotores, con el fin de que los citados residuos sean depositados en el 
emplazamiento establecido por este Ayuntamiento, de existir,  o en un Centro Autorizado para el reciclaje 
de residuos de este tipo. 
 

Con la finalidad de adecuar el ordenamiento jurídico español a la normativa de la Unión Europea 
en materia de residuos, se promulgó la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, a través de la cual se 
pretende, además, y como establece su exposición de motivos; contribuir a la protección del medio 
ambiente coordinando la política de residuos con las políticas económica, industrial y territorial, al objeto de 
incentivar su reducción en origen y dar prioridad a la reutilización, reciclado y valorización de los residuos 
sobre otras técnicas de gestión. 
 

Posteriormente la promulgación de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos, por la que se derogan determinadas Directivas 
integrándolas en una única norma, ha dado lugar a su transposición en nuestro ordenamiento jurídico 
interno mediante la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que sustituye a la 
anteriormente vigente Ley 10/1998,  cuyo artículo 12.5 establece el marco de competencias de entidades 
locales. 

 
Asimismo, y de manera específica, se ha de tener en cuenta el Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y que 
define los conceptos de productor de residuos de construcción y demolición, que se identifica, 
básicamente, con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler, y de 
poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los que se 
generan en la misma.  

 
En el marco autonómico se ha dictado el decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 

establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El mismo prevé que los Ayuntamientos ejercerán 
a través de los servicios municipales correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el control de la producción, de la gestión y del 
destino de los residuos generados en el desarrollo de obras y actuaciones de construcción y demolición, 
sometidos a intervención administrativa municipal previa. Asimismo, atribuye competencia a los 
Ayuntamiento para  establecer los instrumentos y las actuaciones necesarias para llevar a cabo el control 
de la generación y del tratamiento de residuos de construcción y demolición, en el marco de la legislación 
estatal y de la Comunidad Autónoma, mediante el dictado de Ordenanzas municipales. 
 

Es este, precisamente, el objetivo de la presente Ordenanza: La regulación del procedimiento de 
autorización y de entrega de determinados residuos urbanos, concretamente residuos inertes procedentes 
de obras de demolición, construcción y excavación, por parte del productor y/o poseedor al gestor 
autorizado. 
 
Capítulo I. Disposiciones Generales.  
 
Artículo 1º- Objeto. 
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La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico de todas aquellas acciones 
encaminadas a prevenir, minimizar, corregir, solucionar o, en su caso, impedir los efectos que los 
escombros y restos de obras puedan tener sobre los recursos naturales, el medio ambiente y la calidad de 
vida dando a los mismos el destino más adecuado conforme a sus características. 

 
Por consiguiente, esta Ordenanza regula el tratamiento controlado de tierras, derribos, escombros 

y residuos de la construcción generados en las obras de derribo, construcción y excavación así como 
aquellos procedentes de obras menores que se destinen a su abandono, para su gestión controlada por 
parte de gestores autorizados, estableciendo una regulación adicional a las licencias urbanísticas y 
comunicaciones previas de obras, para conseguir una efectiva protección del medio ambiente. 
 

El ámbito de aplicación territorial coincidirá con el término municipal de Puebla de la Calzada. 
 
Artículo 2º.- Normativa.  
 

La regulación contenida en esta Ordenanza se atiene fundamentalmente a los principios y 
disposiciones contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y 
resolución de 12 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que se acuerda la publicación del Plan 
Integral de Residuos de Extremadura 2009-2015, así como Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

Dicho Decreto 20/2011, de 25 de febrero, prevé que los Ayuntamientos ejercerán a través de los 
servicios municipales correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el control de la producción, de la gestión y del destino de los 
residuos generados en el desarrollo de obras y actuaciones de construcción y demolición, sometidos a 
intervención administrativa municipal previa; asimismo, atribuye competencia a los Ayuntamiento para 
establecer los instrumentos y las actuaciones necesarias para llevar a cabo el control de la generación y 
del tratamiento de residuos de construcción y demolición, en el marco de la legislación estatal y de la 
Comunidad Autónoma, mediante el dictado de Ordenanzas municipales. 

 
El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos 

de la construcción y demolición, atribuye, en su artículo 6, el régimen de control de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición a las comunidades autónomas y las entidades 
locales, promoviendo la colaboración y asistencia mutua entre ambas. 
 

Por otro lado, el Real Decreto 105/2008, en su disposición adicional primera excluye de las 
obligaciones de productores y poseedores de R.C.D. (artículos 4 y 5) desarrolladas por el R.D., a todas 
aquellas obras menores de construcción o reparación domiciliaria, las cuales deberán estar sujetas a los 
requisitos que establezcan las entidades locales en sus respectivas Ordenanzas municipales. 
 
Artículo 3º.- Ámbito de aplicación. 
 

Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza los escombros y residuos generados en 
todo tipo de obras que precisen licencia municipal, incluidas las obras menores que no necesiten proyecto 
técnico, así como los actos comunicados, que tengan lugar en el término municipal. 
 

Se excluyen de la regulación de esta Ordenanza las tierras o materiales no contaminantes 
procedentes de la excavación y que vayan a ser reutilizados en la misma obra o en otra obra autorizada.  

 
Igualmente se excluyen los siguientes: 
 

- Residuos catalogados en la legislación vigente como peligrosos, en todo caso los que figuran en la lista 
incluida en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan contenido; los que 
hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el Gobierno 
de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en convenios internacionales de los que 
España sea parte. 
- Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado. 
- Residuos industriales incluyendo lodos y fangos. 
- Residuos procedentes de actividades agrícolas. 
- Residuos contemplados en la legislación sobre minas. 
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- En general todos aquellos que según la legislación vigente se califican como especiales atendiendo a sus 
características. En particular, Amiantos, PVCs, envases y envoltorios de materiales de la construcción. 
- Todos los residuos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 
- Los residuos de construcción y demolición excluidos por el artículo 3 del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
- Residuos de formulación, fabricación, distribución y utilización de revestimientos (pinturas, barnices y 
esmaltes), pegamentos, sellantes y tintas de impresión, aceites usados, disolventes y material de 
aislamiento conteniendo amianto. 
 
Artículo 4º- Definiciones. 

 
A los efectos de esta Ordenanza, se consideran las siguientes definiciones: 
 

* Residuos de categoría I: Residuos de construcción y demolición que contienen sustancias peligrosas 
según se describen en la lista europea de residuos aprobada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 
por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y cuya producción se 
realice en una obra de construcción y/o demolición. 
* Residuos de categoría II: Residuo inerte de construcción y demolición sucio es el no seleccionado en 
origen y que no permite, a priori, una buena valorización al presentarse en forma de mezcla heterogénea 
de residuos inertes. 
* Residuos de categoría III: Residuo inerte de construcción y demolición limpio, es el no seleccionado en 
origen y entregado de forma separada, facilitando su valorización, y correspondiente a alguno de los 
siguientes grupos: 
- Hormigones, morteros, piedras y áridos naturales mezclados. 
 
- Ladrillos, azulejos y otros cerámicos. 
* Residuos de categoría IV: Residuos inertes adecuados para su uso en obras de restauración, 
acondicionamiento y relleno o con fines de construcción, y deberán responder a alguna de las siguientes 
características: 
- El rechazo inerte, derivado de procesos de reciclado de residuos de construcción y demolición que, 
aunque no cumplan con los requisitos establecidos por la legislación sectorial aplicable a determinados 
materiales de construcción, sean aptos para su uso en obras de restauración, acondicionamiento y relleno. 
- Aquellos otros residuos inertes de construcción y demolición cuando sean declarados adecuados para 
restauración, acondicionamiento y relleno, mediante resolución del órgano competente en materia 
ambiental de la Junta de Extremadura o del órgano competente en materia de minas cuando la 
restauración, acondicionamiento y relleno esté relacionada con actividades mineras. 
* Obra mayor: las contempladas en el artículo 180 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (L.S.O.T.E.X.), y por tanto sujetas a licencia de obras, edificación e 
instalación, y en especial: 
1. La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal como un 
edificio, carretera, presa, instalación deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería 
civil. 
2. La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, tales como 
excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de aquellas actividades a las 
que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, 
sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas. 
* Obra menor: Las contempladas en el artículo 172 de la L.S.O.T.E.X. o que no precisen, por su escasa 
entidad, de proyecto técnico, y sujetas al régimen de comunicación previa. 
* Productor de residuos de construcción y demolició n: 
1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición. En 
aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo el 
firmante de la comunicación previa de inicio de obras o, en cualquier caso, la persona física o jurídica titular 
del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 
2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 
3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 
1. Poseedor de residuos de construcción y demolició n: la persona física o jurídica que tenga en su 
poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En 
todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de 
construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En 
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todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los 
trabajadores por cuenta ajena. 
2. Tratamiento previo : proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que cambia 
las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen o su peligrosidad, 
facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o mejorando su comportamiento 
en el vertedero. 
3. Plantas de transferencia: son instalaciones para el depósito temporal de residuos de la construcción 
que han de ser tratados o eliminados en instalaciones localizadas a grandes distancias. Su cometido 
principal es agrupar residuos y abaratar costes de transporte, si bien en ocasiones se efectúa en ellas 
algún proceso menor de selección y clasificación de las fracciones de los residuos, buscando mejorar las 
características de los R.C.D. enviados a plantas de tratamiento y a vertederos. 
4. Plantas de tratamiento: Son instalaciones de tratamiento de R.C.D., cuyo objetivo es seleccionar, 
clasificar y valorizar las diferentes fracciones que contienen estos residuos, con el objetivo de obtener 
productos finales aptos para su utilización directa, o residuos cuyo destino será otro tratamiento posterior 
de valorización o reciclado, y si este no fuera posible, de eliminación en vertedero. Pueden ser fijas o 
móviles: 
1. Plantas fijas: Son instalaciones de reciclaje ubicadas en un emplazamiento cerrado, con autorización 
administrativa para el reciclaje de R.C.D., cuya maquinaria de reciclaje (fundamentalmente los equipos de 
trituración) son fijos y no operan fuera del emplazamiento donde están ubicados. 
2. Plantas móviles: Están constituidas por maquinaria (la cual requiere autorización administrativa) y 
equipos de reciclaje móviles que se desplazan a las obras para reciclar en origen o a centros de 
valorización o eliminación para operar temporalmente en dichas ubicaciones. 
* Vertederos controlados: Son instalaciones para el depósito definitivo de R.C.D. (por encima de los 
plazos establecidos en la legislación de vertederos) y que deben cumplir los requisitos del R.D. 1481/2001, 
que les sea de aplicación. 
* Gestor autorizado: A efectos de esta Ordenanza, persona física o jurídica, previamente autorizada por el 
organismo competente, que realiza cualquiera de las operaciones que comprende la gestión, sea o no 
productor de los mismos. Los gestores de R.C.D. habrán de estar inscritos en el Registro correspondiente. 
* Transportista autorizado: La persona física o jurídica debidamente inscrita en el Registro 
correspondiente, y responsable de la recogida, transporte y puesta a disposición de los R.C.D. en las 
instalaciones del gestor autorizado. 
* Primera ocupación: Autorización de la puesta en uso de los edificios o instalaciones resultantes de 
obras de nueva edificación, y aquellas edificaciones, unidades edificatorias y locales resultantes de obras 
de reforma parcial, reforma general, consolidación y restauración, y en las que haya habido alteración del 
uso al que se destinan o modificaciones en la intensidad de dichos usos. 
 
Artículo 5º. Objetivos. 
 
Esta Ordenanza tiene por objetivos: 
- Separación de los RCD en obra, por materiales, a partir de los umbrales establecidos en el RD 105/2008. 
- Erradicación del vertido incontrolado de RCD. 
- Tratamiento de los RCD por gestor autorizado en los términos establecidos en la legislación. 
- Fomento de la reutilización y el reciclado de los RCD que se generen, así como otras formas de 
valorización. 
 
Igualmente, esta Ordenanza hace suyos los objetivos ecológicos del Plan Nacional de RCDs. 
 
Artículo 6.- Actividades prohibidas 
 

El abandono y vertido incontrolado de los residuos de construcción y demolición en vías, caminos, 
solares y descampados, así como en lugares no adaptados para este uso. Así como el depósito en 
vertedero de dichos residuos sin que hayan sido sometidos a la correspondiente operación de tratamiento 
previo. 

La eliminación total o parcial de los residuos de construcción y demolición que no estén 
debidamente autorizadas, y especialmente, la eliminación de estos residuos, independientemente de su 
estado, que se lleve a cabo mediante la incineración incontrolada o sin haberse realizado una selección y 
clasificación previa de los mismos. 
 

La mezcla de cualquier clase de residuos de construcción y demolición que dificulte su correcta 
gestión. 

 
Capítulo II. Procedimiento.  
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Artículo 7º.- Regulación General. 
 

En los procedimientos para otorgamiento de las licencias de obras y toma de conocimiento de 
comunicaciones previas se seguirán trámites dirigidos a la cuantificación de los residuos que generen 
dichas obras, control de su entrega a gestores autorizados y cuantificación y formalización de fianza o 
garantía para responder de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza. 
 
Artículo 8º.- Procedimiento. 
 

1. Con la solicitud o comunicación de obras se incluirá la siguiente documentación: 
 
A.- Obra mayor: El productor de residuos de construcción y demolición, sin perjuicio de los demás 
requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, deberá incluir en el proyecto de ejecución de la obra 
un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que contendrá como mínimo: 
* Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos (teniendo en cuenta la 
equivalencia de 1 m³=1,4 toneladas), de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la 
obra codificados según LER. 
* Las medidas para la prevención de generación de residuos en la obra objeto del proyecto. 
* Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 
* Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del 
poseedor de los residuos, de la obligación de separar en fracciones de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ordenanza. 
* Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
* Los requisitos del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 
* Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
* En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán. 
 
B.- Obra menor: para aquellas obras en las que no sea necesaria la elaboración de un proyecto técnico, 
cualquiera que sea el régimen jurídico al cual estén sometidas, el productor de residuos de construcción y 
demolición deberá acreditar la correcta gestión de los R.C.D. generados. 
 

2. El formulario será entregado a los técnicos municipales, los cuales a su vez entregarán este 
documento al destinatario final de los residuos para un mayor control de los mismos. La falta de aportación 
de los documentos antes indicados será suficiente para la denegación de la licencia.  
 

3. Una vez analizada la documentación por los técnicos municipales, se procederá a indicar la 
fianza que debe aportar el productor de los RCDs. Si  todo está conforme los técnicos informarán 
favorablemente. 
 

4. En el caso que los RCDs generados en una obra tengan un destino que implique su uso directo 
en labores de regeneración u otros autorizados por los técnicos del Ayuntamiento, se procederá por parte 
de éstos a informar de las medidas de control correspondientes para que el destino sea el indicado en la 
licencia.  
 

5. Los RCDs producidos en la obra serán transferidos a un gestor de instalación de reciclaje. 
Después de cedidos los residuos, la instalación emitirá un certificado sobre las cantidades y los tipos de 
residuos tratados y lo entregará al solicitante de la licencia. Este certificado junto con los comprobantes 
justificativos de haber pagado el precio correspondiente, se han de presentar en el Ayuntamiento en el 
término máximo de 30 días a contar desde su libramiento por el gestor de los residuos, el modelo 
normalizado de certificado de recepción y gestión de RCDs emitido por el gestor de la instalación. 
 

6. Cuando el solicitante de la licencia entregue el certificado del gestor de la instalación en el 
Ayuntamiento para obtener el certificado de obra, se comparará con la documentación que fue aportada en 
su momento, si son ambos documentos congruentes se realizará el retorno de la fianza y dará el 
certificado de 1ª ocupación u otros que correspondan. Si no son congruentes los documentos se pedirá 
una justificación satisfactoria y una vez obtenida se otorgará la licencia y devolverá la fianza, pero si no se 
obtiene se bloqueará el procedimiento y la devolución de la fianza.  
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7. Para la tramitación de la licencia de primera ocupación establecida por la legislación vigente, el 

productor de RCD incluirá, sin perjuicio del resto de documentación a aportar al Ayuntamiento, los 
certificados de aceptación de RCD por parte del gestor autorizado como requisito indispensable para su 
otorgamiento. 
 
Artículo 9º. Obligaciones del poseedor. 
 
El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
 
1.- Obra mayor: Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
-Hormigón: 80t. 
-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 
 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 
 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, 
el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que este ha 
cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 
 
Los R.C.D. generados deberán ser puestos a disposición de un gestor autorizado, quien deberá emitir un 
certificado de aceptación de los mismos. Dicho certificado deberá ser remitido por el productor al órgano 
competente de Ayuntamiento en el plazo de 30 días naturales y contendrá al menos los siguientes datos: 
 
1.º- Nombre de la obra y número de la licencia de obras (o, en su caso, comunicación previa). 
2.º- Fecha y número de orden del certificado. 
3.º- Ubicación de la obra. 
4.º- Descripción y cuantificación pormenorizada de R.C.D. aceptados. 
5.º- Destino de los R.C.D. 
 
En el caso de que no se lleve a cabo la ejecución de las obras el productor podrá solicitar la devolución de 
la garantía. 
 
2.- Obra menor: el lugar de entrega de los R.C.D. procedentes de obras menores podrá efectuarse de las 
siguientes maneras: 
a) En el caso de gestión municipal los R.C.D. producidos en la obra serán transferidos a la planta 
municipal, lugar habilitado al efecto o al gestor concesionario del Ayuntamiento en la manera que se 
determine por este. 
b) En caso de que no se gestionen por el Ayuntamiento: 
* Directamente a los contenedores instalados en la vía pública, que habrán sido contratados por el 
productor de los R.C.D. 
* Directamente a los gestores autorizados. 
* En el caso de volúmenes de R.C.D. inferiores a 100 kilogramos, podrán ser entregados directamente por 
el productor en un punto limpio. 
 
Artículo 10º.- Determinación del costo de la fianza . 
 
1.- Obra mayor: La cuantía de dicha garantía financiera se basará en el presupuesto incorporado al estudio 
de gestión y será proporcional a la cantidad de residuos que se estima se van a generar, salvo que el 
presupuesto haya sido elaborado de modo infundado a la baja, en cuyo caso, los Servicios Técnicos 
Municipales podrán elevar motivadamente el importe de la fianza. 
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En todo caso la cuantía de la fianza tendrá un importe mínimo teniendo en cuenta la categoría prevista en 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, y la cantidad de residuos de cada categoría que se generará durante 
el desarrollo de las obras, según se recoge en el Estudio de Generación de Residuos del proyecto, en las 
siguientes cuantías: 
* Residuos de categoría I: 1.000,00 euros/m³. 
* Residuos de categoría II: 30,00 euros/m³. 
* Residuos de categoría III: 15,00 euros/m³. 
* Residuos de categoría IV: 7,00 euros/m³. 
Asimismo, el importe de la fianza no podrá ser inferior al 0,4% del presupuesto de ejecución material de la 
obra. 
 
2.- Obra menor: Se establece una fianza única para todo tipo de obra y presupuesto de 150 euros, 
quedando el productor/poseedor sujeto al régimen sancionador específico. Dicha fianza es independiente 
de la que haya de entregarse por posibles daños o de cualquier otro tipo de exacción municipal aplicable y 
podrá ser modificada en cualquier momento en función del coste que para el Ayuntamiento tenga la gestión 
de los residuos. 
 
3.- Los proyectos de obras públicas no sujetos a licencia municipal se regirán por su normativa específica, 
comunicando al Ayuntamiento, en todo caso, el sistema de gestión de las tierras y materiales sobrantes de 
conformidad con lo establecido a tal efecto en la legislación sectorial que resulte de aplicación, y 
justificando posteriormente el cumplimiento de las obligaciones que de ello deriven. Supletoriamente, la 
gestión de dichos residuos se ajustará a lo previsto en la presente Ordenanza. 
 
4.- Cuando se detecte algún defecto de cálculo, la Administración, previa rectificación de las valoraciones o 
de las operaciones matemáticas efectuadas, podrá requerir al solicitante la constitución del resto de la 
fianza correspondiente a la diferencia resultante. 
 
5.- La fianza podrá hacerse efectiva por el solicitante en la forma prevista por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Los costes de la fianza serán actualizados cada tres años según el I.P.C. acumulado en este 
periodo. 
 
Artículo 11º. Devolución de la fianza. 
 
1.- Obra mayor: Finalizada la obra se procederá a la devolución de la fianza o garantía financiera 
equivalente siempre que su titular acredite de manera fehaciente una correcta gestión de los residuos 
generados mediante la presentación del correspondiente certificado de gestión, establecido en el artículo 
19 del Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
Igualmente se presentará para la devolución de la fianza un certificado de la dirección facultativa de las 
obras, por medio del cual quede constancia de que se ha llevado a cabo en el lugar de las obras la gestión 
de residuos por parte del poseedor de los mismos. 
El Ayuntamiento comparará los datos correspondientes a los certificados de aceptación con la previsión 
realizada a través del estudio de gestión de residuos de construcción y demolición y comprobará que los 
documentos recibidos que acreditan que los residuos de construcción y demolición realmente producidos 
en sus obras han sido gestionados, sean acordes con lo estipulado en el plan de gestión de los residuos de 
construcción y demolición. Si ambas informaciones son congruentes se realizará el retorno de la fianza. Si 
no son congruentes se pedirá una justificación satisfactoria y una vez obtenida se devolverá la fianza, pero 
si no se obtiene se bloqueará la devolución de la fianza. 
 
2.- Obra menor. 
a) En el caso de gestión directa municipal, y después de acabada la obra, el gestor o concesionario emitirá 
un certificado sobre las cantidades y los tipos de residuos tratados. Este certificado se ha de presentar en 
el Ayuntamiento en el término máximo de 30 días a contar desde su libramiento por el gestor o consorcio 
concesionario, a fin de efectuar la liquidación de las exacciones municipales correspondientes, a descontar 
de la fianza, y recuperando el resto de esta, o bien debiendo satisfacer el resto de la exacción aplicable si 
aquella no fuese suficiente. 
b) En el caso contrario, sólo se deberá entregar el certificado del gestor, centro de transferencia o punto 
limpio para recuperar la fianza. 
 
 
Artículo 12º. Ejecución de la fianza. 
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El no cumplimiento de las determinaciones de esta ordenanza en cuanto a la correcta gestión de 

los RCDs, será motivo de la ejecución de la fianza por actuación subsidiaria del Ayuntamiento, 
independientemente de las sanciones que pueden aplicarse de acuerdo a la Ley de Residuos. 
 
Artículo 13º. Garantía de la Gestión. 
 

Con objeto de cumplir los objetivos de valorización de RCDs, los técnicos del Ayuntamiento a la 
hora de informar para otorgar la licencia inicial, podrán indicar el posible destino de los RCDs en primer 
lugar en base a la Ley 22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados, y la cercanía de las instalaciones 
disponibles en segundo lugar. 

 
Artículo 14º. Régimen supletorio. 
 

En todo lo que no esté previsto en esta ordenanza será de aplicación la Ley 22/2011 de Residuos y 
Suelos Contaminados así como las disposiciones de Régimen Local que la complementen. 

 
Capítulo III. Régimen Sancionador.  
 

Artículo 15º. Infracciones y sanciones. 
 

El régimen de infracciones y sanciones es el previsto en el artículo 49.3 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de Residuos, en los supuestos atribuidos a la competencia de las entidades locales, y en el marco 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
A estos efectos se instruirá expediente sancionador en el marco de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se desarrolla el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición final primera. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de 

la Provincia y haya transcurrido el plazo de quince días previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma. 

 
Disposición final segunda. 
La promulgación de futuras normas con rango superior al de esta Ordenanza que afecten a las 

materias reguladas en la misma determinará la aplicación automática de aquellas. 
 
Disposición final tercera. 
La Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y desarrollar 

los artículos de la presente Ordenanza, quedando igualmente facultado para suplir, transitoriamente por 
razones de urgencias, los vacíos normativos que pudieran existir en la misma. 

 
Disposición derogatoria. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en la 

presente Ordenanza. 
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ANEXO I: RESIDUOS DE CATEGORIA I CON SUSTANCIAS PEL IGROSAS 
 
- Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
- Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
- Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 
- Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 
- Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
- Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas. 
- Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas 
- Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que contienen PCB, 
revestimientos de suelo a partir de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen 
PCB, condensadores que contienen PCB) 
- Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 
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ANEXO II: FICHA DE EVALUACIÓN DE RCDs PARA OBRAS  
 
PRODUCTOR 
Nombre:  NIF: 
Domicilio:  
Tipo de Obra (reforma o de novo): Municipio:  
Situada en la calle  
Expte. de obra nº:  Licencia Municipal nº:  

 

FACULTATIVO  
Nombre:  NIF: 
Domicilio:  
Titulación:  Nº Colegiado:  
 
RESIDUOS 
 
Tipo 

 
Descripción 

 
Código 

 
Clase 

Volumen 
(m3) 

Peso. No 
inertes 

 Residuos de hormigón  Inerte   
 Probetas de hormigón  Inerte   
 Residuos cerámicos y 

obras de fábrica 
  

Inerte 
  

 Pavimentos  Inerte   
 Mixto de hormigón y 

cerámico 
  

Inerte 
  

 Mixtos de construcción y 
demolición 

 No 
especf. 

  

 Mixtos de asfaltos y tierras  Inerte   
 Tierras, arenas, suelos y 

piedras 
 Inerte   

 Fibrocemento  Inerte   
 Otros  Inerte   
      
      
      
      
      
TOTAL 

 

 
En Puebla de la Calzada a 
 
Firmado por el facultativo y visado por el Colegio: 
 

 


